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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/OBR-040807/2024 

 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, ha acordado en la sesión del día 8 de enero de 2025, solicitar a la empresa GYSEN 

PLUS, S.A. que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados 

en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto simplificado 

convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

 

“Obras de ejecución de centro de seccionamiento y líneas subterráneas asociadas de la 

Residencia de Mayores Nuestra Señora del Carmen”. 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

 

 Adscripción a la ejecución del contrato de medio personales (apartado 8.4.2. de la 

cláusula 1 del PCAP): 

- En relación al puesto de jefe de obras y al de ingeniero, o arquitecto, o arquitecto 

técnico, que según la documentación aportada por el licitador serán ejercidos por la 

misma persona: José Miguel Dorado Sastre, se observa lo siguiente: 

No se aporta contrato laboral o certificado de los trabajos efectuados como 

justificación de la experiencia requerida para ninguno de los dos puestos. De los 

certificados de buena ejecución que presenta la empresa no se puede inferir que las 

obras hayan sido realizadas por este profesional, al no ser mencionado en los mismos.  

En cuanto al puesto de ingeniero, o arquitecto, o arquitecto técnico, no se ha 

presentado copia de título universitario que acredite que José Miguel Dorado Sastre 

tiene alguna de dichas titulaciones, ya que se ha presentado copia de título 

universitario de ingeniero técnico industrial, y tanto con la información del certificado 

de vida laboral que aporta como con el informe de Datos para la Cotización-

Trabajadores por Cuenta Ajena no se puede acreditar la experiencia mínima en el 

sector de 5 años que se requiere en alguna de dichas titulaciones.  

En consecuencia, deberá presentar: 

o En relación al puesto de jefe de obras, contrato laboral o certificado de  los 

trabajos efectuado en el que conste que don José Miguel Dorado Sastre ha 

actuado ejerciendo dicho puesto.  

o En relación al puesto de ingeniero, arquitecto o arquitecto técnico, deberá 

presentar título universitario que acredite tal formación, certificado de vida 

laboral y contrato laboral o certificado de los trabajos efectuados como 
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justificación de la experiencia requerida de José Miguel Dorado Sastre, que es 

mínima de 5 años en el sector.  

En el caso de que la persona que la empresa vaya a adscribir como ingeniero, 

arquitecto o arquitecto técnico sea otra persona diferente al jefe de obras, la 

empresa deberá presentar título universitario, currículo, certificado de vida 

laboral y contrato laboral o certificado de los trabajos efectuados como 

justificación de la experiencia requerida. En todo caso los certificados de los 

trabajos ejecutados deben indicar el nombre del profesional y el puesto que ha 

desempeñado. 

- En relación al encargado de obra: José Luis Colinas Núñez, no se presenta contrato 

laboral o certificado de los trabajos efectuados, ya que de los certificados de buena 

ejecución que presenta la empresa no se puede inferir que las obras hayan sido 

realizadas por el mencionado profesional ni cuál ha sido el puesto desempeñado. 

En consecuencia, deberá presentar contrato laboral o certificado de los trabajos 

efectuados en el que conste que don José Luis Colinas Núñez ha actuado ejerciendo 

dicho puesto. 

- En relación a la técnico superior en Prevención de Riesgos laborales en Construcción: 

María Mercedes Laiz del Agua, no se presenta contrato laboral o certificado de los 

trabajos efectuados, ya que de los certificados de buena ejecución que presenta la 

empresa no se puede inferir que las obras hayan sido realizadas por la mencionada 

profesional ni cuál ha sido el puesto desempeñado. 

Es por ello que deberá presentar contrato laboral o certificado de los trabajos 

efectuados en el que conste que doña María Mercedes Laiz del Agua ha actuado 

ejerciendo dicho puesto.  

 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el 

mismo día en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar 

ante la mesa de contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no 

subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

 

La documentación se presentará a través de la dirección: 

  https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main 

Madrid, a la fecha de la firma 
LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 
Eva González Ballesteros 
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